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GARCOS cial Ifda. 1 a Ea iia 2 
: FAX: (593-2) 569364 - 569367 

en P.O. BOX 17-16-1012 
a 47 QUITO, ECUADOR 

Quito, agosto 23 del 2000 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente 

REF.: EXPEDIENTE NA 1985. GARCOS CIA. LTDA. ye 

De mi consideración: 

Con esta fecha, agosto 23 del 2000, notificó a ustedes que he procedido 
a inscribir en el LIBRO DE PARTICIPACIONES DE SOCIOS, la cesión 

o. de una participación de un mil sucres. 

o CEDENTE 

MIGUEL EDUARDO GARCIA COSTA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

CESIONARIO 

JUAN MIGUEL GARCIA MANCERO 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Adjunto, Escritura de la Certificación de Cesión de ipaciones 
correspondiente. 
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En Quito al treinta y u 9/de. Julio del dos mil, a las quince horas, en el inmueble 
No.2000, ubicado en la intersección de las calles Cordero-y-Av8nida 
Agosto de esta ciuda ¡de Quito. Con la concurrencia de todo el capital pagado 
de la Compañía, re resentado por los señores Miguel Eduardo García Costa, 
los herederos de Marcelo Mancero Villacreces, Raúl Aulestia Jácome, y 
Francisco Gallegos Santamaría, acuerdan constituirse en Junta General 
Universal de Socios. de GARCOS CIA.LTDA., en ejercicio de la facultad 
consignada en los Artículos 280 de la Ley de Compañías y Décimo Primero de 
los Estatutos Sociales; señalando que el único punto a tratarse en esta reunión, 
es la sesión de una participación social del socio señor Miguel Eduardo Garcia 
Costa, a favor d ñor Juan Miguel Garcí cero. Los asisten esta 
Junta General Universal, aceptan por unanimidad su celebración. Preside esta 
reunión el señor Miguel Eduardo García Costa, en calidad de Presidente de la 
compañía y actúa como Secretario el Gerente señor Raúl Aulestia Jácome, en 
acatamiento de lo previsto en.el Artículo Décimo Sexto de los Estatutos 
«Sociales. A continuación el señor Presidente concede la palabra al señor Miguel 
Eduardo García Costa, quien expresa: "Que es su voluntad, si la Junta General 

le autoriza, ceder una participación social, que le corresponde en el capital 
social de GARCOS CIA. LTDA.; a favor del señor Juan Migue! García Mancero. 
Deja constancia que la totalidad ' de su participación social ha sido pagada". 
Sometida a votación la petición del socio señor Miguel Eduardo García Costa, 
se obtuvo la unanimidad de votos a favor de la petición efectuada por el socio 
señor Miguel Eduardo García Costa. Proclamado el resultado de la votación 
que constituye unanimidad en los términos del Articulo 115 de la Ley de 
Compañías. La Junta General Universal de Socios de GARCOS CIA.LTDA., 

autoriza al Socio señor Miguel .Eduardo .García Costa, ceder una participación 
social, a favor del señor Juan Miguel García Mancero. “Por tratado y resuelto el 
único punto de que consta el orden del día; el señor Presidente concede un 
receso de 20 minutos para la redacción del acta. Decurrido dicho lapso y 
constatado el quorum de iniciación de la reunión, el señor Presidente declara 
reinstalada la sesión, procediéndose a la lectura íntegra del acta que antecede, 
la misma que fue aprobada por unanimidad y sin ninguna modificación, siendo 
las diecisiete horas quince minutos del día treinta y uno de Julio del dos mil, 
firmando para constancia todos los socios concurrentes a esta Junta. f). Miguel 
Eduardo García Costa, Socio- Presidente; Raúl Aulestia Jácome, Gerente; 
Herederos de Fernando Marcelo Mancero Villacreses, Socio; Francisco 

Gallegos Santamaría, Socio. Es fiel Copia del original. Lo certifico Quito, Julio 
31 del 2000. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1029, del 

REGISTRO MERCANTIL de diecinueve de Agosto de mil novecientos ochenta y cinco, a 

Fs.2130, Tomo 116, correspondiente a la constitución de la Compañía " GARCOS 

COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a 

siete de Agosto del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

 


